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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, I de octubre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Julio Minga Neira contra
a lojas 441 , de f'echa 1 0 de mayo de 2017 , expedida por la Segunda Sala

Superior de .Iusticia de Piura, que declaró improcedente la demanda de

DAMENTOS

En la sentencia emitida en el Expedientc 00987-2014-PAlTC, publicada en el diario
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguicntes
supuestos, que igualmente están contenidos cn el artículo 1 1 del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional:

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está relerido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,
cuando lo pretendido no alude a un asunto quc requiere una tutela de especial
urgencia.
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a) Carczca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Clonstitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.
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3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en cl fundamento 50 de
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PAiTC, una cuestión no reviste
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una futura
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
constitucional, pucs no existe lesión que comprometa el derecho fundamental

crado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía
tucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho

onstitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a
este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo

4. El presente recurso no está refbrido a una cuestión de Derecho de especial
trascendencia constitucional, toda vez que no existe necesidad de tutelar de manera
urgente el derecho invocado. En ef'ecto, la alegada afectación al derecho al trabajo,
consistente en un presunto despido arbilrario contra el demandante, se ha tornado
irreparable luego de la interposición de [a demanda. Así, conforme al Decreto
Supremo 007-2012-MIDIS, se ha dispuesto la extinción del Pronaa "[. ..] en un
plazo que no excederá el 3l de diciembre de 2012 respecto a la ejecución de sus
prestaciones, y el 31 de marzo de 2013 para el cierre contable, financiero y
presupuestal". Asimismo, mediante el Oficio 353-2014-MIDIS-COMISIóN
ESPECIAL/PRESIDENCIA, de fecha 7 de abrii de 2014, se precisó que, en mérito
de la referida norma legal, se extinguieron los contratos de trabajo de todo el
personal que laboró para el Pronaa, siendo el último día del vínculo laboral e1 3l de
diciembre de2012.

5. En consecuencia, y de Io expuesto en los fundamentos 2 a 4 supra, se verifica que
el presente recurso de agravio ha incur¡ido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del fundamento 49 de la Sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/[C y en el inciso b) del artículo I I del Reglamento Normativo del Tribunal
constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribr.mal Constitucional, con la autoridad que le
conñere Ia Constitución Política del Perú. el fundamento de voto del magistrado Sardón
de Taboada, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera, convocado
para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del magistrado Ferrcro Costa, ,
el firndamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera, clue también se agrega.
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RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque la cuestión de

Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notifi quese

SS

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDANA B
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO SARDON DE TABOADA

Si bien estoy de acuerdo con el f-allo de Ia sentencia interlocutoria expedida en autos,
discrepo de su fundamentación.

En el acápite b) del fundamento 49 de la scntcncia cmitida en el Expediente 00987-
2014-PA"/TC 

-precedente 
Vásquez Romero- este 'fribunal Constitucional señaló que

debe rechazarse el recurso de agravio constitucional cuando la cucstión de Derecho que

contiene no sea de especial trascendencia constitucional.

En este caso, la parte demandante solicita su reposición en el puesto de trabajo, por con-
siderar que fue despedida arbitrariamente. Sin cmbargo, como he señalado
repetidamente en mis votos emitidos como magistrado de este Tribunal Constihrcional,
considero que nuestra Constitución no establecc un régimen de estabilidad laboral abso-

luta.

A mi entender, el derecho al trabajo consagrado por el artículo 22 de la Constitución no
incluyc la rcposición. Como señaló cn el voto singular quc emití cn cl Expcdicnte
05057-2013-PA/TC, Precedente Huatuco Huatuco, el derecho al trabajo

debe ser entendido como la posibilidad de acceder libremente al mercado laboral o a des-

arrollar la actividad económica (lue uno quiera, dentro de los límites que la ley establece
por razones de orden público. Solo esta interpretación es consistente con las libertades de
contratación y trabajo consagradas en eI artículo 2o, incisos 14 y l5; la libertad de empresa
establecida en el artículo 59"; y, la visión dinámica del proceso económico contcnida cn cl
artículo 61" de la Constitución.

Asi, cuando el articulo 2l de la Constitución de 1993 establece que "la ley otorga al
trabajador protección adecuada contra el despido arbitrario", sc refiere solo a obtener
una indemnización determinada por la ley.

A mi criterio, cuando la Constitución utilizó el adjetivo arbitrario, englobó tanto al
despido nulo como al injustiJicado de los que hablaba el Decrcto Legislativo 728, Ley
de Fomento del Empleo, de 12 de noviembre de 1991.

Esto es asi porque, según el Diccionario de la Lengua Española, arbitrario es

Sujeto a la libre voluntad o al capricho antcs qug a la lcy o a la razón.

lndebidan.rente, la Ley 265 13 
-promulgada 

cuando ya se encontraba vigente la actual
Constitución pretendió equiparar el despido que la Constitución denon,inó arbitrario
solo a lo que la versión original del Decreto Legislativo 728 llamó injustificado.
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Semejante operación normativa implicaba afirmar que el despido nulo no puede ser

descrito como "sujeto a Ia libre voluntad o al capricho antes que a la ley o a la razón", lo
que es evidentemente inaceptable.

Más allá de su deficiente lógica, laLey 26513 tuvo como consecuencra resucitar la re-
posición como medida de protección frente a un tipo de despido, entregándoles a los
jueces poder para forzar la continuidad de una relación de trabajo.

Esta nueva clasiflcación que se mantiene en el Texto Único Ordenado del Decreto
Legislativo 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado mediante
Decreto Supremo 003-97-TR- es inconstitucional.

Lamentablemente, este error ñre ampliado por el Tribunal Constifucional mediante los
casos Sindicato Telefónica (2002) y Llanos Huasco (2003), en los que dispuso que co-
rrespondía la reposición incluso frente al despido arbitrario.

Al tiempo que extrajo la reposición de la existencia del amparo laboral, Llanos Huasco
pretendió que se distinguiera entre el despido nulo, el incausado y el fraudulento. Así,
si no convencía, al menos confundiría.

A mi criterio, la proscripción constitucional de la reposición incluye, ciertamente, a los
trabajadores del Estado sujetos al Decreto Legislativo 276 o a cualquier otro régimen
laboral público.

La Constitución de 1993 evitó cuidadosamente utilizar el término "estabilidad laboral",
con ef que tanto su predecesora de 1979 como el Decreto Legislativo 216, de 24 de
marzo de 1984, se referían a la reposición.

El derecho a la reposición del régimen de la carrera administrativa no sobrevivió, pues,

a la promulgación de la Constitución el 29 de diciembre de 1993. No cambia las cosas
que hayan transcurrido casi veinticinco años sin que algunos se percaten de ello.

Por tanto, considero que cl rccurso de agravio constitucional debe rechazarse porque no
está relacionado con el contenido constitucionalmente protegido del derecho invocado.
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRERA

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas. Sin embargo, considero
necesario señalar 1o siguiente:

l. Nuestra responsabilidad como jueces constitucionales del Tribunal
Constitucional peruano incluye pronunciarse con resoluciones comprensibles, y
a Ia vez, rigurosas técnicamente. Si no se toma en cuenta ello, el Tribunal
Constitucional falta a su responsabilidad institucional de concretización de la
Constitución, pues debe hacerse entender a cabalidad en la compresión del
ordenamiento jurídico conforme a los principios, valores y demás preceptos de

esta misma Constitución.

2. En ese sentido, en varios subtítulos y fundamentos jurídicos encuentro presente

una confusión de carácter conceptual, que se repite asimismo en otras
resoluciones del Tribunal Constitucional, la cual consiste en utilizar las

expresiones "afectación", "intervención" o similares, para hacer a referencia
ciertos modos de injerencia en el contenido de derechos o de bienes
constitucionalmente protegidos, como sinónimas de "lesión", "violación" o
"vulneración".

3. En rigor conceptual, ambas nociones son diferentes. Por una parte, se hace

referencia a "intervenciones" o "afectaciones" iusfundamentales cuando, de

manera genérica, existe alguna forma de incidencia o injerencia en el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho, la cual podría ser tanto una acción
como una omisión, podría tener o no una connotación negativa, y podría tratarse
de una injerencia desproporcionada o no. Así visto, a modo de ejemplo, los
supuestos de restricción o limitación de derechos fundamentales, así como
muchos casos de delimitación del contenido de estos derechos, pueden ser

considerados prima facie, es decir, antes de analizar su legitimidad
constitucional, como formas de afectación o de intervención iusfundamcntal.

Por otra parte, se alude a supuestos de "vulneración", "violación" o "lesión" al
contenido de un dcrccho fundamcntal cuando estamos ante interuenciones o

afectaciones iusfundamentales negativas, directas, concretas y sin una
justihcación razonable. Por cierto, calificar a tales afectaciones como negativas e
injustificadas, a la luz de su incidencia en el ejercicio del derecho o los derechos
alegados, presupone la realización de un análisis sustantivo o de mérito sobre la
legitimidad de la interferencia en el der
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

con la potestad que me otorga la constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987 -2014-pAl'l'c,
SENTENCIA INTERI-ocuroRIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a
continuación expongo:

El TnrnuN,{- CoNSTITUCIoNAL coMo coRTE DE nrvlslóN o !-ALLO y No DE
ces,tclót¡

La constitución de 1979 creó el rribunal de carantías constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad hoc, independiente del poder
Jrdicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitr.rcional y la vigencia plena
de los derechos fundamentales.

2. La Ley Fundamental de I 979 estabteció quc el 'l'ribunal de Garantías
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía jurisdicción
en todo el territorio nacional para conocer, en vía de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunai no
constituía una instancia habilitada para fallar en forma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derechos reconocidos en la Constitución.

En ese sentido, la Ley 23385, Ley orgánica del rribunal de Garantías
constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus artículo s 42 al 46, <1ue
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en fbrma errada o ha incurrido en gravcs vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la deficiencia, devolverá los actuados a la corte suprema de J usticia de la
República (reenvío) para que emita nucvo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces. dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

El modelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamente
modificado en la constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpu.\ j amparo, habeas data
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crca al rribunal constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la constitución lo
califica erróneamente como "órgano dc control de la constitución,'. No obstante, en
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materia de procesos constitucionales de la tibertad. la Constitución establece que el
Tribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su artículo 2Q2, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional ',conocer, en última y
definitiva instancia, las resoluciones denegatorias dictadas en los procesos tle
habeas corpus, an?paro, habeas data y acción de cumplimiento,,. Esta disposición
constitucional, desde una posición de lranca tutela de los derechos fundamentales,
cxige que el rribunal constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la constitución, como son el principio de
de lensa de [a persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de [a
sociedad y del Estado (artículo l), y "la obsentancia del debido proceso y tutela
jurisdiccional. Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción
predeterminada por la ley, ni .sometida a procedimiento tli:;tinto de los previamente
establecidos, ni juzgada por órp¡anos .iurisdiccionales de excepción ni por
comisiones e,speciales creadas al efecto cualquiera sea su denominación",
consagrada en el artículo 139, inciso 3.

EL oeRncuo A sER oÍDo coMo vTANIFESTACIóN DE LA DErlrocRATrzACIóN DE Los
PRocESos CoxsurucloNALES DE LA LrBERlAD

rün

8 La administración de justicia constitucional de la libertad que brinda el rribunal
constitucional, desde su creación, es respetuosa, como corresponde, del «lerecho de
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6. como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros paises, en los cuales cl
acceso a Ia última instancia constitucional tiene lugar por la via del certiorctri
(Suprema corte de los Estados unidos), en el peru el poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llarnados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derechq fundamental, se
debe abrir la vía correspondiente para que el rribunal constitucional pueda
pronunciarse. Pero [a apertura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
análisis de lo que se pretende, de lo que se invoca.

7. Lo constitucional es escuchar a Ia parr.e como concretización de su derecho
iffenunciable a la defensa; además, un Tribunal constitucional constituye el más
efectivo medio de defensa de los derechos fundamentales fiente a los poderes
públicos y privados, [o cual evidencia el triunfo de la .iusticia frente a la
arbitrariedad.
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def'ensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oído con todas las debidas garantias al interior de cualquier proceso en el cual se
determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es
efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

[0. Sobre la intervención de las paftes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifcstación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

I l. cabe añadir quc la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audicncia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contrario. se decidiría sobre la esfera de interés {e
una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaría
excluyentc y antidemocrático. Además, el Tribunal constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar. en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el rribunal constitucional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa 'obliga al Esrado a tratar al individuo en todo momento como
un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido de esre concepto, y no
sintplenrcnte conto objeto del ntismo"t , y que "para que exista debido proieso legal
es preciso que un jusriciable pueda hacer valer sus derechos y defender su.r
intereses en^fornw afectiva y en condiciones de igutldad procesal con ofros
iu.sticiab le s"2 .

' corte IDH. caso Barreto Leiva vs. venezuela, sentencia del l7 de noviembre de 2009,
párralo 29.

' corte lDH. caso Hilaire, constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 2 I de junio de 2002, párrafo 146.

üm
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NATURALEZA PR0CESAL DEL RE,CURSo DE AGRAVIo CoNSTITUCIoNAL

I 3. El modelo de "instancia de fhllo" plasmado en la constitución no puede ser
desvirtuado por el rribunal constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

t4
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l6

cuando se aplica a un proceso constitucional de ta libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el rribunal constitucional no tiene competcncia
para "revisar" ni nrucho menos "recalit'icar" el recurso dc agravio constitucional.

De conformidad con los artículos l8 y 20 del Código procesal constitucional, el
Tribunal constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala superior del Poder Judicial. Al rribunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la pane alega
como un agravio que le causa indefensión.

Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" cstablece como supuestos para su
aplicación fórmulas irnprccisas ¡, amplias cuyo contenido, en et méjor de loi casos,
requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específlcos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo,
conviefte el empleo de Ia precitada sentcncia en arbitrario, toda vez que se podría
afectar, entre otros, el derecho f'undamental de defensa, en su manifesiación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el 'lribunal constitucional antes de p.es"ntar ru
respectiva demanda.

17. Por lo demás, mutcttis mutandis,, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02g77-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constituc ionales de la libertad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas. litispendencia, invocación del derecho constitucional liquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo. el hecho de que los procesos constituc ionales de ta libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional. pfl
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Por tanto, si se tiene en cuenta que Ia justicia en sede constitucional representa la
última posibitidad para proteger y reparar los derechos fundamentaies de los
agraviados, voto a favor de que en el presentc caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el 'lribunal constitucional, en tanto instancia últirna y
dcfinitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el poder Judiciat;
especialmente si se tiene en cuenta que. agotada la vía constitucional, al justiciable
solo le queda e[ camino de la jurisdicción internacional de protección dé derechos
humanos.

20. Como aflrmó Raúrl Ferrcro Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
ticmpo, una defensa total dc la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña cl acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al delender su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protccción judicial auténtica',.
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